
15) CASO BLAKE. GUATEMALA

Derecho a la vida, Derecho a la libertad personal, Garantías
judiciales, Libertad de pensamiento y de expresión, Derecho
de circulación y de residencia, Protección judicial. Denegación
de justicia, Obligación de respetar los derechos

Hechos de la demanda: Secuestro, muerte, desaparición forzada y de-
negación de justicia en perjuicio del señor Nicholas Chapman Blake, pe-
riodista de nacionalidad estadounidense y residente en Antigua, Guate-
mala, quien desapareció desde el 28 de marzo de 1985 junto con el señor
Griffith Davis, fotógrafo estadounidense, cuando arribaron a la pequeña
aldea de El Llano, Departamento de Huehuetenango, con el fin de reca-
bar información para escribir un artículo sobre uno de los sectores de
la guerrilla guatemalteca. Ese mismo día, la patrulla civil de El Llano,
bajo la Comandancia de Mario Cano, interrogó a los señores Blake y Da-
vis “sobre el propósito del viaje que realizaban” y no se volvió a conocer
su paradero hasta varios años después en que se encontraron sus restos.

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 18 de no-
viembre de 1993.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 3 de agosto de
1995.

A) ETAPA DE EXCEPCIONES PRELIMINARES 

CIDH, Caso Blake, Excepciones preliminares. Sentencia de 2 de julio
de 1996. Serie C, núm. 27.

Voto razonado del juez A. A. Cançado Trindade.
    Voto razonado concurrente del juez Alfonso Novales Aguirre.

Composición de la Corte: Héctor Fix-Zamudio, presidente; Hernán
Salgado Pesantes, vicepresidente; Alejandro Montiel Argüello, Oliver
Jackman, Antônio A. Cançado Trindade, Alfonso Novales Aguirre, juez
ad hoc; presente, además: Manuel E. Ventura Robles, secretario.
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Asuntos en discusión: Excepción de incompetencia de la Corte por
razón de la materia, admisión parcial, desconocimiento de hechos de ca-
rácter continuado, exclusión de hechos relacionados con la detención y
la muerte; excepción de incompetencia de la Corte por razón de la mate-
ria, su carácter no preliminar, improcedencia; excepción por violación a
la norma de interpretación contenida en el artículo 29 inciso d), su ca-
rácter no preliminar, improcedencia. 

*

Excepción de Incompetencia de la Corte por razón de la materia, admisión
parcial, desconocimiento de hechos de carácter continuado, exclusión
de hechos relacionados con la detención y la muerte

29. La Corte entra a considerar a continuación las excepciones prelimi-
nares planteadas por Guatemala. La primera excepción relativa a la falta
de competencia de este Tribunal, en virtud de que la privación de la liber-
tad (28 de marzo de 1985) y la muerte del señor Nicholas Chapman Blake
(29 de marzo de 1985 de acuerdo con su acta de defunción) se produjeron
en fecha anterior al sometimiento de Guatemala a la jurisdicción de esta
Corte (9 de marzo de 1987), con la aclaración expresa de que ese recono-
cimiento se hacía respecto de los casos “acaecidos con posterioridad a la
fecha en que esta declaración sea presentada al secretario de la Organi-
zación de los Estados Americanos”.

30. No existe desacuerdo entre el gobierno y la Comisión sobre la cir-
cunstancia de que la detención y muerte del señor Blake se produjeron en
el mes de marzo de 1985 y que estos hechos se realizaron con anteriori-
dad al depósito del instrumento de la declaración de Guatemala de some-
timiento a la jurisdicción de este Tribunal, el 9 de marzo de 1987.

31. La discrepancia entre las partes se produce en cuanto a los efectos
de los citados hechos. El gobierno sostiene que los mismos se consuma-
ron en el mes de marzo de 1985 y la Comisión afirma que existe continui-
dad de sus efectos, ya que la privación de la libertad y la muerte del señor
Blake fueron descubiertos varios años después y sus consecuencias toda-
vía no terminan, por cuanto derivan del secuestro y de la posterior desa-
parición forzada del señor Blake por agentes del Estado guatemalteco e
incluyen, además de ese crimen, una serie de violaciones entre las cuales
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cabe destacar el encubrimiento de la desaparición por parte de funciona-
rios de alto nivel del gobierno y de las Fuerzas Armadas de Guatemala,
así como el retardo y la consiguiente denegación de justicia en que ha in-
currido el Estado guatemalteco.

33. La Corte estima que la privación de la libertad y la muerte del se-
ñor Blake se consumaron efectivamente en marzo de 1985, ésta última el
29 de ese mes según el acta de defunción, tal como lo sostiene Guatema-
la, y que estos hechos no pueden considerarse per se de carácter continua-
do, por lo que este Tribunal carece de competencia para decidir sobre la
responsabilidad de dicho gobierno respecto de estos hechos y sólo en este
aspecto debe estimarse fundada la excepción preliminar de que se trata.

34. Por el contrario, por tratarse de una presunta desaparición forzada,
las consecuencias de los mismos hechos se prolongaron hasta el 14 de ju-
nio de 1992, pues, según lo expresado por la Comisión en su demanda,
existieron por parte de autoridades o agentes del gobierno conductas pos-
teriores, que en su concepto implican complicidad y ocultamiento de la
detención y la muerte del señor Blake, ya que el fallecimiento de la vícti-
ma, no obstante que se conocía por parte de dichas autoridades o agentes,
no se dio a conocer a sus familiares a pesar de sus gestiones constantes
para descubrir su paradero e inclusive se produjeron intentos para desapa-
recer los restos. Además, la propia Comisión afirma que se realizaron
otras violaciones a la Convención Americana relacionadas con estos
acontecimientos.

35. Este Tribunal sostuvo en los primeros casos de desaparición de
personas que le fueron sometidos que:

[l]a desaparición forzada de seres humanos constituye una violación múltiple
y continuada de numerosos derechos reconocidos en la Convención y que los
Estados parte están obligados a respetar y garantizar... La práctica de desapari-
ciones, a más de violar directamente numerosas disposiciones de la Conven-
ción, como las señaladas, significa una ruptura radical de este tratado, en
cuanto implica el craso abandono de los valores que emanan de la dignidad
humana y de los principios que más profundamente fundamentan el sistema
interamericano y la misma Convención. La existencia de esa práctica, además,
supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado de
modo que se garanticen los derechos reconocidos en la Convención (Caso Ve-
lásquez Rodríguez, sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, núm. 4, párrafos
155 y 158 y Caso Godínez Cruz, sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C,
núm. 5, párrafos 163 y 166).
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36. No existe ningún texto convencional actualmente en vigor sobre la
figura de la desaparición forzada de personas, aplicable a los Estados par-
te en la Convención. Sin embargo se deben tomar en consideración los
textos de dos instrumentos, la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzosas,
de 18 de diciembre de 1992, así como la Convención Interamericana so-
bre Desaparición Forzada de Personas, de 9 de junio de 1994. A pesar de
que esta última todavía no está en vigor para Guatemala, estos instrumen-
tos recogen varios principios de derecho internacional sobre esta materia,
instrumentos que se pueden invocar con fundamento en el artículo 29.d)
de la Convención Americana. Según esta disposición, no se puede inter-
pretar ninguno de los preceptos de dicha Convención en el sentido de
“excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración America-
na de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la
misma naturaleza”. 

37. En el artículo 17.1 de la citada Declaración de las Naciones Unidas
se sostiene que:

Todo acto de desaparición forzosa será considerado delito permanente mien-
tras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desa-
parecida y mientras no se hayan esclarecido los hechos.

 A su vez, el artículo III de la mencionada Convención Interameri-
cana dispone:

Los Estados parte se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimien-
tos constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipifi-
car como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena
apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será consi-
derado como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o
paradero de la víctima.

38. Además, en la legislación interna de Guatemala, el artículo 201
TER del Código Penal —reformado por Decreto núm. 33-96 del Congre-
so de la República aprobado el 22 de mayo de 1996— dispone, en su par-
te pertinente, que el delito de desaparición forzada “se considera conti-
nuado en tanto no se libere a la víctima”.

39. Lo anterior significa que, de acuerdo con los mencionados princi-
pios de derecho internacional, recogidos también por la legislación guate-
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malteca, la desaparición forzada implica la violación de varios derechos
reconocidos en los tratados internacionales de derechos humanos, entre
ellos la Convención Americana, y que los efectos de estas infracciones,
aún cuando algunas, como en este caso, se hubiesen consumado, pueden
prolongarse de manera continua o permanente hasta el momento en que
se establezca el destino o paradero de la víctima.

40. En virtud de lo anterior, como el destino o paradero del señor Bla-
ke no se conoció por los familiares de la víctima hasta el 14 de junio de
1992, es decir con posterioridad a la fecha en que Guatemala se sometió a
la jurisdicción contenciosa de este Tribunal, la excepción preliminar que
hizo valer el gobierno debe considerarse infundada en cuanto a los efec-
tos y conductas posteriores a dicho sometimiento. Por ello esta Corte tie-
ne competencia para conocer de las posibles violaciones que imputa la
Comisión al propio gobierno en cuanto a dichos efectos y conductas.

46. Como la primera excepción preliminar es sólo parcialmente funda-
da [...s]e excluyen de la competencia de la Corte la detención y la muerte
de la víctima, pero conserva jurisdicción en cuanto a los efectos y con-
ductas posteriores a la fecha en la cual Guatemala reconoció la competen-
cia de la Corte.

Excepción de incompetencia de la Corte por razón de la materia,
su carácter no preliminar, improcedencia

41. La segunda excepción preliminar se apoya en la incompetencia de
esta Corte por razón de la materia, pues Guatemala considera que los
hechos en que se fundamenta la demanda no constituyen violación de
ninguno de los derechos humanos y libertades reconocidos por la Con-
vención Americana, en virtud de que configuran un ilícito penal de orden
común que no puede ser imputable al Estado, ya que no puede presumirse
que las Patrullas de Autodefensa Civil sean agentes del Estado de Guate-
mala, de manera que si los miembros de dichas Patrullas cometen actos
delictivos, su responsabilidad es directa e individual.

43. La Corte considera que esta segunda excepción no es preliminar
sino más bien una cuestión efectivamente vinculada al fondo de la contro-
versia. Para establecer si las Patrullas de Autodefensa Civil deben o no
considerarse como agentes del Estado y por tanto, si los hechos que seña-
la la Comisión Interamericana pueden ser imputables a dicho Estado, o
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por el contrario, sean delitos comunes, será necesario examinar el fondo
de la controversia y analizar las pruebas aportadas por las partes. En tal
virtud, esta excepción debe desecharse por improcedente.

Excepción por violación a la norma de interpretación contenida en el
artículo 29, inciso d), su carácter no preliminar, improcedencia

44. La tercera excepción se refiere a la presunta violación por parte de
la Comisión del artículo 29.d) de la Convención, que el gobierno atribuye
a una “interpretación distorsionada” de los derechos humanos reconoci-
dos en la Convención. La Comisión sostiene que esta excepción se refiere
también al fondo del asunto, ya que sólo entonces esta Corte podrá esta-
blecer si es o no correcta la interpretación que hace la Comisión de los pre-
ceptos de la Convención que señala como infringidos por el gobierno.

45. Esta Corte señala que los argumentos del gobierno adolecen de fal-
ta de claridad, pues el precepto que invoca, transcrito con anterioridad
(supra, párrafo 36), tiene un significado diverso del que se le atribuye, y
además, esta cuestión no se aclaró en la audiencia pública de 28 de enero
de 1996. Al parecer lo que pretende sostener el gobierno es que la inter-
pretación que hace la Comisión sobre las disposiciones de la Convención
que consagran los derechos que considera violados por dicho gobierno, es
una apreciación equivocada. Es evidente que esta cuestión es atinente al
fondo de este asunto, ya que entonces podrá este Tribunal examinar si son
fundados los argumentos de la Comisión sobre la posible violación por
parte de Guatemala de las normas de la Convención que se señalan. En
tal virtud, también debe desecharse por improcedente esta excepción que
tampoco tiene carácter preliminar.

B) ETAPA DE FONDO 

CIDH, Caso Blake. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C, núm. 36.

Voto disidente del juez Alejandro Montiel Argüello.
    Voto razonado del juez A. A. Cançado Trindade.
    Voto razonado concurrente del juez Alfonso Novales Aguirre.

Artículos en análisis: 1.1 (Obligación de respetar los derechos), 4o.
(Derecho a la vida), 7o. (Derecho a la libertad personal), 8o. (Garantías
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judiciales), 13 (Libertad de pensamiento y de expresión), 22 (Derecho de
circulación y de residencia), 25 (Protección judicial), 51.2 (Recomenda-
ciones de la Comisión).

Composición de la Corte: Hernán Salgado Pesantes, presidente; Antô-
nio A. Cançado Trindade, vicepresidente; Héctor Fix-Zamudio, Alejan-
dro Montiel Argüello, Máximo Pacheco Gómez, Oliver Jackman, Alirio
Abreu Burelli, y Alfonso Novales Aguirre, juez ad hoc; presentes ade-
más: Manuel E. Ventura Robles, secretario y Víctor M. Rodríguez Res-
cia, secretario adjunto interino.

Asuntos en discusión: Medidas provisionales, motivación y duración;
prueba: criterios de valoración, prueba directa, circunstancial, indiciaria
y presuntiva, efectos; consideraciones previas sobre el fondo: limitación
de la competencia de la Corte en razón del tiempo, desaparición forzada
de personas, definición, efectos, imputabilidad, patrullas civiles, natura-
leza, efectos, responsabilidad del Estado; libertad personal, incompetencia
por razón del tiempo para pronunciarse; derecho a la vida, incompeten-
cia por razón del tiempo para pronunciarse, omisión de la aplicación del
artículo 26.6 del Reglamento de la Comisión (actuación motu proprio);
debido proceso legal: retardo injustificado en la administración de justicia,
reconocimiento de responsabilidad internacional, efectos hacia el futuro,
interpretación del artículo 8.1, derecho de los familiares a las garan-
tías judiciales, protección judicial (artículo 25), inaplicabilidad; conse-
cuencias accesorias, rechazo; informes de la Comisión Interamericana,
valor jurídico de sus recomendaciones; integridad psíquica y moral de
los familiares, no inclusión en la demanda, aplicación del principio jura
novit curia; reparaciones: obligación de investigar los hechos y sancio-
nar a los responsables, determinación de otro tipo de reparaciones en
otra etapa.

*

Medidas provisionales, motivación y duración

37. El 16 de agosto de 1995 el presidente, con fundamento en la peti-
ción de la Comisión y en los artículos 63.2 de la Convención y 24.4 del
Reglamento entonces vigente, solicitó a Guatemala que adoptara sin dila-
ción cuantas medidas fueran necesarias para asegurar eficazmente la pro-
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tección de la vida e integridad personal de Justo Victoriano Martínez Mo-
rales, Floridalma Rosalina López Molina, Víctor Hansel Morales López,
Edgar Ibal Martínez López y Sylvia Patricia Martínez López. Además, le
solicitó que adoptara las medidas necesarias para que las personas antes
mencionadas continuaran viviendo en su lugar de residencia y se les ga-
rantizara que no serían perseguidas o amenazadas por agentes del Estado
guatemalteco o por personas que actuaran con la aquiescencia del Estado.
Asimismo, le solicitó que rindiera un informe sobre las medidas tomadas
para hacerlas del conocimiento del Tribunal. 

40. Mediante resolución de 22 de septiembre de 1995 la Corte adoptó
medidas provisionales, ratificó la resolución del presidente de 16 de agos-
to del mismo año y solicitó al Estado que mantuviera las medidas provi-
sionales en favor de Justo Victoriano Martínez Morales, Floridalma Ro-
salina López Molina, Víctor Hansel Morales López, Edgar Ibal Martínez
López y Sylvia Patricia Martínez López. Además requirió a Guatemala
que informara a la Corte, cada tres meses, sobre las medidas provisiona-
les tomadas y a la Comisión Interamericana que remitiera sus observacio-
nes sobre dichos informes dentro del mes siguiente de haber sido notifica-
da de éstos. 

42. El 18 de abril de 1997 la Corte, tomando en consideración lo mani-
festado por el señor Martínez Morales sobre las medidas adoptadas por
Guatemala, requirió al Estado que ofreciera dichas medidas a las perso-
nas a favor de la cuales se adoptaron las medidas tanto cuando permane-
cen en su casa de habitación como cuando se trasladan fuera de ella. Al
momento de dictarse sentencia el Estado y la Comisión Interamericana
han presentado, respectivamente, sus informes y observaciones a las mis-
mos, de conformidad con la resolución de la Corte de 22 de septiembre
de 1995. Estas medidas provisionales se mantendrán mientras se demues-
tre que las circunstancias de extrema gravedad y urgencia que las justifi-
caron persistan.

Prueba: criterios de valoración, prueba directa, circunstancial,
indiciaria y presuntiva, efectos 

46. Respecto de las declaraciones de los señores Richard R. Blake Jr.,
Justo Victoriano Martínez Morales, Ricardo Roberto y Samuel Blake,
ellas deben ser valoradas dentro del conjunto de pruebas de este proceso.
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Si bien es cierto que ninguno de los testigos mencionados presenció los
hechos alegados por la Comisión relativos a la detención, desaparición y
muerte del señor Nicholas Blake, la Corte considera necesario apreciar
estos testimonios en un sentido amplio para determinar los efectos y los
hechos ocurridos con posterioridad al 9 de marzo de 1987 y las posibles
violaciones de la Convención Americana.

47. Al respecto, ha dicho la Corte que

en ejercicio de su función jurisdiccional, tratándose de la obtención y la valo-
ración de las pruebas necesarias para la decisión de los casos que conoce pue-
de, en determinadas circunstancias, utilizar tanto las pruebas circunstanciales
como los indicios o las presunciones como base de sus pronunciamientos,
cuando de aquéllas puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los he-
chos... (Caso Gangaram Panday, sentencia de 21 de enero de 1994. Serie C,
núm. 16, párrafo 49).

48. La Comisión alegó en la demanda que “[d]urante la época del se-
cuestro de Nicholas Blake, la desaparición forzada constituía una prácti-
ca del Estado guatemalteco que era llevada a cabo principalmente por
agentes de las fuerzas de seguridad del Estado... contra cualquier perso-
na sospechosa de participar en actividades subversivas”. Para ilustrar la
anterior información la Comisión citó el Informe de 1990 del Grupo de
Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas
sobre Desaparición Forzada e Involuntaria de Personas, el cual menciona
numerosos casos de desapariciones forzadas ocurridas durante la segunda
mitad de los años ochenta e indicó que en Guatemala estaban pendientes
de resolución 2990 casos de desapariciones. 

49. La Corte estima posible que la desaparición de un determinado in-
dividuo sea demostrada mediante pruebas testimoniales indirectas y cir-
cunstanciales, sumadas a inferencias lógicas pertinentes, así como su vin-
culación a una práctica general de desapariciones. En un caso como el
presente, la Corte ha entendido siempre que las pruebas documentales y
testimoniales directas no son las únicas que pueden fundamentar la sen-
tencia. Las pruebas circunstanciales, los indicios y presunciones pue-
den igualmente utilizarse, siempre que de ellos puedan inferirse con-
clusiones consistentes sobre los hechos. Como esta Corte ha advertido
anteriormente 
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[l]a prueba indiciaria o presuntiva resulta de especial importancia cuando se
trata de denuncias sobre la desaparición, ya que esta forma de represión se ca-
racteriza por procurar la supresión de todo elemento que permita comprobar el
secuestro, el paradero y la suerte de las víctimas. (Caso Velásquez Rodríguez,
Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, núm. 4, párrafo 131; Caso Godínez
Cruz, Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C. núm. 5, párrafo 137).

50. Como ha señalado la Corte, los criterios de apreciación de la prue-
ba ante un tribunal internacional de derechos humanos tienen la mayor
amplitud, pues la determinación de la responsabilidad internacional de un
Estado por violación de derechos de la persona, permite al Tribunal una
mayor flexibilidad en la valoración de la prueba rendida ante él sobre los
hechos pertinentes, de acuerdo con las reglas de la lógica y con base en la
experiencia (Caso Loayza Tamayo, sentencia de 17 de septiembre de 1997.
Serie C, núm. 33, párrafo 42; Caso Castillo Páez, sentencia de 3 de no-
viembre de 1997. Serie C, núm. 34, párrafo 39).

51. En concordancia con este criterio, la Corte atribuye un alto valor
probatorio a las declaraciones de los testigos antes mencionados, dentro
del contexto y de las circunstancias de un caso de desaparición forzada,
con todas las dificultades que de ésta se derivan, donde los medios de
prueba son esencialmente testimonios indirectos y circunstanciales en ra-
zón de la propia naturaleza de este delito.

Consideraciones previas sobre el fondo: limitación de la competencia
de la Corte en razón del tiempo, desaparición forzada depersonas,
definición, efectos, imputabilidad, patrullas civiles, naturaleza,
efectos, responsabilidad del Estado

53. Antes de entrar al fondo del presente caso, la Corte considera nece-
sario retomar el examen de la cuestión previa de la limitación ratione
temporis de su competencia. En la sentencia sobre excepciones prelimi-
nares dictada el 2 de julio de 1996 la Corte resolvió que la privación de la
libertad y la muerte del señor Nicholas Blake se consumaron en marzo de
1985, que dichos hechos no podían considerarse per se de carácter conti-
nuado y que el Tribunal carecía de competencia para decidir la responsa-
bilidad del Estado respecto de los mismos.
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54. La Corte en la sentencia citada anteriormente, indicó además que,
si bien algunos de los hechos ya se consumaron, sus efectos podían pro-
longarse de manera continua o permanente hasta el momento en que se
establezca el destino o paradero de la víctima. Como en este caso el desti-
no o paradero del señor Nicholas Blake no se conoció hasta el 14 de junio
de 1992, con posterioridad a la fecha en que Guatemala reconoció la ju-
risdicción contenciosa de este Tribunal, éste estimó que tiene competen-
cia para conocer de las posibles violaciones que le imputa la Comisión al
Estado en cuanto a dichos efectos y conductas. 

65. La Corte ha dicho en otros casos de desaparición forzada de perso-
nas que ésta constituye una violación múltiple y continuada de varios de-
rechos protegidos por la Convención. Además, la desaparición forzada
supone el desconocimiento del deber de organizar el aparato del Estado
para garantizar los derechos reconocidos en la Convención (Caso Velás-
quez Rodríguez, supra párrafo 49, párrafos 155 y 158 y Caso Godínez
Cruz, supra párrafo 49, párrafos 163 y 166).

66. La desaparición forzada o involuntaria constituye una de las más
graves y crueles violaciones de los derechos humanos, pues no sólo pro-
duce una privación arbitraria de la libertad sino que pone en peligro la in-
tegridad personal, la seguridad y la propia vida del detenido. Además, le
coloca en un estado de completa indefensión, acarreando otros delitos co-
nexos. De ahí la importancia de que el Estado tome todas las medidas ne-
cesarias para evitar dichos hechos, los investigue y sancione a los respon-
sables y además informe a los familiares el paradero del desaparecido y
los indemnice en su caso.

67. La Corte considera que la desaparición del señor Nicholas Blake
marca el inicio de una situación continuada, sobre cuyos hechos y efectos
posteriores a la fecha del reconocimiento de su competencia por Guate-
mala, procede pronunciarse. Con este propósito, la Corte pasa a exami-
nar, primero, la cuestión de la imputabilidad, y, en seguida, los distintos
puntos de la demanda, en cuanto al fondo, en el marco de la referida si-
tuación continuada.

68. En la sentencia sobre excepciones preliminares la Corte decidió
que en el fondo del caso procedería determinar si las patrullas civiles de-
berían o no considerarse como agentes del Estado y, en consecuencia,
también lo sería determinar si los hechos señalados por la Comisión pue-
den ser o no imputables al Estado o si, por el contrario, constituyen deli-
tos comunes.
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75. La Corte considera que, al contrario de lo que alegó Guatemala, las
patrullas civiles actuaban efectivamente como agentes del Estado durante
la época en que ocurrieron los hechos relevantes al presente caso... Dicha
conclusión se confirma con la abundante información y documentación
disponible de diversas entidades, inclusive órganos de supervisión inter-
nacional de los derechos humanos (Decreto-Ley 19-86, de 10 de enero de
1986; Decreto número 143-96 del Congreso de la República de Guatema-
la del 28 de noviembre de 1996; Acuerdos de Paz, 1996-1998, Acuerdo
sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una
Sociedad Democrática de 19 de septiembre de 1996; Persecution by
Proxy: The Civil Patrols in Guatemala. The Robert F. Kennedy Memo-
rial Center for Human Rights, 1993; Violencia Institucional: Las Patru-
llas de Autodefensa Civil en Guatemala. El Centro para los Derechos Hu-
manos “Robert F. Kennedy”, 1994; Civil Patrols in Guatemala.  An
Americas Watch Report, 1988; Closing the Space: Country Reports on
Human Rights Practices. U.S. Department of State, 1984, 1985 y 1986. Hu-
man Rights in Guatemala, May 1987-October 1988. An Americas Watch
Report, 1988, Chapter VI; Informes Anuales de Amnistía Internacional,
1984, 1985 y 1986; Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, Comisión de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas, 1993; el Informe del Grupo de Trabajo sobre Desapariciones
Forzadas o Involuntarias, Comisión de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas, 1991).

76. Con fundamento en las pruebas examinadas y teniendo en cuenta
los alegatos de las partes, la Corte considera probado que, en la época de los
hechos relevantes del presente caso, las patrullas civiles tenían una rela-
ción institucional con el Ejército, realizaban actividades de apoyo a las
funciones de las fuerzas armadas y, aún mas, recibían recursos, armamen-
to, entrenamiento y órdenes directas del Ejército guatemalteco y operaban
bajo su supervisión, y a esas patrullas se les atribuían varias violaciones
de derechos humanos, incluyendo ejecuciones sumarias y extrajudiciales
y desapariciones forzadas de personas...

77. Esa relación institucional queda de manifiesto en el mismo decreto
de creación de los Comités de Defensa Civil (CDC), así como en los
Acuerdos de Paz de Guatemala de 1996 que, en este último caso, estable-
cen que los CDC, “incluyendo aquéllos que se desmovilizaron con ante-
rioridad, cesarán toda relación institucional con el Ejército de Guatema-
la y no serán reconvertidos de manera que se restituya esta relación”
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(subrayado no es del original) (Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Po-
der Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática, párrafo
61.). A mayor abundamiento el Decreto número 143-96 del Congreso de
la República de Guatemala del 28 de noviembre de 1996, que derogó el
Decreto-Ley número 19-86 que dio vida jurídica a los Comités de Defen-
sa Civil, en uno de sus Considerandos establece que

la función de algunas patrullas de autodefensa civil, hoy Comités Voluntarios
de Defensa Civil, se ha desvirtuado con el correr de los años... llegando a
cumplir misiones propias de los órganos regulares del Estado, extremo que
llegó a provocar reiteradas violaciones a los derechos humanos por parte de
miembros de dichos comités (subrayado no es del original).

78. En consecuencia, la Corte declara que la aquiescencia del Estado
de Guatemala en la realización de tales actividades por parte de las patru-
llas civiles, permiten concluir, que dichas patrullas deben ser considera-
das como agentes del Estado, y por lo tanto, imputables a éste los actos
por ellas practicados.

Libertad personal, incompetencia por razón del tiempo
para pronunciarse

82. La Corte señala que la detención del señor Nicholas Blake, a partir
de la cual se dio inicio a su desaparición forzada, fue un acto que se con-
sumó el 28 ó 29 de marzo de 1985, es decir, antes de la fecha del recono-
cimiento por Guatemala de la competencia de la Corte. Como en su sen-
tencia de excepciones preliminares de 2 de julio de 1996 la Corte decidió
que sólo tiene competencia para pronunciarse sobre los efectos y los he-
chos posteriores a aquella fecha de reconocimiento de su competencia (9
de marzo de 1987), la Corte considera que no puede pronunciarse sobre la
detención del señor Nicholas Blake de conformidad con el artículo 7o. de
la Convención Americana.

Derecho a la vida, incompetencia por razón del tiempo
para pronunciarse, omisión de la aplicación del artículo
26.6 del Reglamento de la Comisión (actuación motu proprio)

85. Esta Corte observa que, como se desprende de la anterior relación
de hechos probados..., dos fueron las personas desaparecidas en las mis-
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mas circunstancias, los señores Nicholas Blake y Griffith Davis. A la Corte
le causa extrañeza que, habiendo sido encontrados los restos mortales de
dos personas, y habiendo sido identificados los del señor Griffith Davis
antes de los del señor Nicholas Blake, la Comisión no hizo uso de la fa-
cultad de incluir al señor Griffith Davis como presunta víctima en la de-
manda. Además, en la audiencia pública ante esta Corte celebrada el 17
de abril de 1997, la Comisión, en respuesta a una pregunta del juez Can-
çado Trindade, se limitó a informar que los familiares del señor Griffith
Davis no manifestaron interés en iniciar una acción ante la misma Comi-
sión. Debido a que la Comisión no hizo uso de la facultad establecida en
el artículo 26.2 de su Reglamento, que le permitía actuar motu proprio a
partir de cualquier información disponible, aún cuando no mediara una
petición expresa de los familiares del señor Griffith Davis, la Corte con-
cluye que sólo le cabe pronunciarse sobre los hechos acaecidos en rela-
ción con el señor Nicholas Blake.

86. La Corte advierte que la muerte del señor Nicholas Blake, que ocurrió
durante su desaparición forzada, fue un acto que se consumó, de acuerdo con
algunas declaraciones testimoniales y el certificado de defunción... el día 28
ó 29 de marzo de 1985, es decir, antes de la fecha del reconocimiento por
Guatemala de la competencia de la Corte. Como en la sentencia de excep-
ciones preliminares de 2 de julio de 1996 se decidió que sólo tiene compe-
tencia para pronunciarse sobre los efectos y los hechos posteriores a la fecha
de reconocimiento de su competencia (9 de marzo de 1987), este Tribunal
considera que no puede pronunciarse sobre la muerte del señor Nicholas
Blake de conformidad del artículo 4 de la Convención Americana.

Debido proceso legal: retardo injustificado en la administración
de justicia, reconocimiento de responsabilidad internacional,
efectos hacia el futuro, interpretación del artículo 8.1, derecho
de los familiares a las garantías judiciales, protección judicial
(artículo 25), el recurso rápido y sencillo, inaplicabilidad 

87. El 16 de abril de 1997 Guatemala presentó un escrito mediante el
cual aceptó la responsabilidad en materia de derechos humanos derivada
del retardo injustificado en la administración de justicia hasta el año 1995.
Agregó que efectuaba dicho reconocimiento independientemente de los
resultados del proceso en la jurisdicción interna...
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89. La Corte considera que en virtud del reconocimiento parcial de res-
ponsabilidad hasta 1995, por parte del Estado de Guatemala en este caso,
se presumen verdaderos todos los hechos relativos al retardo en la justicia
hasta entonces. Además, la Corte no tiene por qué limitarse a aquel año,
pues como la obstaculización de la justicia tiene efectos hasta el presente,
una vez que el asesinato del señor Nicholas Blake y la causa continúan
pendientes ante la jurisdicción interna, la responsabilidad de Guatemala
sigue subsistiendo, sin que se pueda limitarla al citado año.

96. Este Tribunal considera que el artículo 8.1 de la Convención debe
interpretarse de manera amplia de modo que dicha interpretación se apo-
ye tanto en el texto literal de esa norma como en su espíritu, y debe ser
apreciado de acuerdo con el artículo 29, inciso c) de la Convención, se-
gún el cual ninguna disposición de la misma puede interpretarse con ex-
clusión de otros derechos y garantías inherentes al ser humano o que se
deriven de la forma democrática representativa de gobierno.

97. Así interpretado, el mencionado artículo 8.1 de la Convención
comprende también el derecho de los familiares de la víctima a las garan-
tías judiciales, por cuanto “todo acto de desaparición forzada sustrae a la
víctima de la protección de la ley y le causa graves sufrimientos, lo mis-
mo que a su familia” (subrayado no es del original) (Declaración de Na-
ciones Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desa-
pariciones Forzadas, artículo 1.2). En consecuencia, el artículo 8.1 de la
Convención Americana confiere a los familiares del señor Nicholas Bla-
ke el derecho a que su desaparición y muerte sean efectivamente investi-
gadas por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso contra
los responsables de estos ilícitos; a que en su caso se les impongan las
sanciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y perjuicios que
han sufrido dichos familiares. Por lo tanto, la Corte declara que Guatema-
la violó el artículo 8.1 de la Convención Americana, en perjuicio de los
familiares del señor Nicholas Blake en relación con el artículo 1.1 de la
Convención.

100. La Corte observa que durante la audiencia pública celebrada en su
sede, Justo Victoriano Martínez Morales declaró que no fue sino hasta
1995 que lo citaron para testificar sobre este caso ante el Ministerio Pú-
blico. Asimismo el señor Richard R. Blake Jr. declaró que nadie fue in-
vestigado o detenido por los hechos y que los implicados no fueron cues-
tionados por el Estado. Además, en respuesta a una pregunta del juez ad
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hoc Novales Aguirre, el señor Richard R. Blake Jr. manifestó que nunca
se reunieron o entrevistaron con un representante del poder judicial sobre
este caso porque el Estado señaló que la zona en cuestión estaba bajo el
control de las fuerzas armadas y que era mejor que se tratara directamente
con los militares.

101. El artículo 25 de la Convención dispone en su párrafo 1 que toda
persona tiene derecho a un recurso sencillo, rápido y efectivo, ante los
jueces o los tribunales competentes, que la ampare contra actos que vio-
len sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o
la Convención, inclusive cuando tal violación sea cometida por personas
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

102. La Corte ha señalado que esta disposición constituye uno de los
pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Es-
tado de derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Con-
vención.

El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del
artículo 1.1 de la Convención Americana, al atribuir funciones de protección
al derecho interno de los Estados parte. El hábeas corpus tiene como finalidad,
no solamente garantizar la libertad y la integridad personales, sino también
prevenir la desaparición o indeterminación del lugar de detención y, en última
instancia, asegurar el derecho a la vida. (Caso Castillo Páez, supra párrafo
50, párrafos 82 y 83; Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre
de 1997. Serie C, núm. 35, párrafo 65).

103. Además, dicho artículo, que consagra el deber del Estado de pro-
veer recursos internos eficaces, constituye un importante medio para de-
terminar el paradero de las personas privadas de libertad y para prevenir
las desapariciones forzadas en toda circunstancia (Declaración de Nacio-
nes Unidas sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapa-
riciones Forzadas, artículo 9o.).

104. Sin embargo, esta Corte considera que en el presente caso, como
lo reconoció expresamente el señor Richard R. Blake Jr., los familiares
del señor Nicholas Blake no promovieron instancia judicial alguna, como
habría sido el recurso de exhibición personal (hábeas corpus), para esta-
blecer la desaparición y lograr, de ser posible, la libertad del propio señor
Nicholas Blake. En tales circunstancias, este Tribunal no puede concluir
que se privó, a los familiares de la víctima, de la protección judicial a que
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se refiere este precepto, pues no se cumplió el requisito necesario para la
aplicación del artículo 25 de la Convención.

Consecuencias accesorias, rechazo

105. La Comisión alegó la violación en perjuicio del señor Nicholas
Blake de los derechos consagrados en los artículos 13, Libertad de Pensa-
miento y de Expresión y 22, Derecho de Circulación y de Residencia, de
la Convención. Estima la Corte que las supuestas violaciones son conse-
cuencia accesoria de la comprobada desaparición y muerte del señor Ni-
cholas Blake, de acuerdo con el criterio ya establecido en casos anteriores
(Caso Castillo Páez, supra párrafo 50, párrafo 86; Caso Suárez Rosero,
supra párrafo 102, párrafo 102). La Corte considera, además, que no son
fundadas las razones que se alegan en favor de la existencia de las viola-
ciones denunciadas.

Informes de la Comisión Interamericana,
valor jurídico de sus recomendaciones

108. En relación con este punto la Corte, de acuerdo con el criterio ya
establecido (Caso Loayza Tamayo, supra párrafo 50, párrafo 82), conclu-
ye que la infracción del artículo 51.2 de la Convención no puede plantear-
se en un caso que, como el presente, ha sido sometido a consideración de
la Corte, por cuanto no existe el informe señalado en dicho artículo. Sin
embargo, en relación con el artículo 50, la Corte ya ha señalado que

el artículo 33 de la Convención Americana dispone que la Comisión Intera-
mericana es un órgano competente junto con la Corte “para conocer de los
asuntos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos por
los Estados parte”, por lo que, al ratificar dicha Convención, los Estados parte
se comprometen a atender las recomendaciones que la Comisión aprueba en
sus informes (Caso Loayza Tamayo, supra párrafo 50, párrafos 80 y 81).

Integridad psíquica y moral de los familiares, no inclusión
en la demanda, aplicación del principio jura novit curia

112. La Corte estima que el hecho de que la alegación de la violación
del artículo 5o. de la Convención no fue incluida en el escrito de la de-
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manda de la Comisión, sino tan sólo en su alegato final, no impide a este
Tribunal analizar, de conformidad con el principio jura novit curia, dicha
alegación en el fondo de este caso.

113. Durante la audiencia pública celebrada en la sede de la Corte el
17 de abril de 1997, el señor Samuel Blake manifestó que desde que de-
sapareció su hermano ha tenido una fuerte depresión, enfermedad que to-
davía sufre, y que ha gastado gran cantidad de dinero en consultas con
psiquiatras y en medicinas; agregó que todos los días de su vida constitu-
yen una verdadera lucha y que le ha sido difícil sobrellevar la situación.
En cuanto a su familia, expresó que la desaparición de su hermano alteró
gravemente las vidas de todos los miembros.

114. Esta cuestión que plantea la Comisión, sólo puede ser examinada
en relación con los familiares del señor Nicholas Blake, ya que la viola-
ción de la integridad psíquica y moral de dichos familiares, es una conse-
cuencia directa de su desaparición forzada. Las circunstancias de dicha
desaparición generan sufrimiento y angustia, además de un sentimiento
de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las autori-
dades públicas de investigar los hechos.

115. Además, la incineración de los restos mortales del señor Nicholas
Blake, para destruir todo rastro que pudiera revelar su paradero, atenta
contra los valores culturales, prevalecientes en la sociedad guatemalteca,
transmitidos de generación a generación, en cuanto al respeto debido a
los muertos. La incineración de los restos mortales de la víctima, efectuada
por los patrulleros civiles por orden de un integrante del Ejército guatemalte-
co, ... intensificó el sufrimiento de los familiares del señor Nicholas Blake.

116. Por lo tanto, la Corte estima que tal sufrimiento, en detrimento de
la integridad psíquica y moral de los familiares del señor Nicholas Blake,
constituye una violación, por parte del Estado, del artículo 5o. de la Con-
vención en relación con el artículo 1.1 de la misma.

Reparaciones: obligación de investigar los hechos y sancionar
a los responsables, determinación de otro tipo de reparaciones
en otra etapa

121. La Corte considera que Guatemala debe utilizar todos los medios
a su alcance para investigar los hechos denunciados y sancionar a los res-
ponsables por lo ocurrido al señor Nicholas Blake.
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122. Es evidente que en el presente caso la Corte no puede disponer
que se garantice a los lesionados en el goce de sus derechos conculcados.
En cambio, es procedente la reparación de las consecuencias de la situa-
ción que ha configurado la violación de los derechos específicos en este
caso, que debe comprender una justa indemnización y el resarcimiento de
los gastos en que los familiares hubieran incurrido en las gestiones perti-
nentes con este proceso.

123. Para la determinación de las reparaciones, la Corte necesitará in-
formación y elementos probatorios suficientes, por lo que ordena abrir la
etapa procesal correspondiente, a cuyo efecto comisiona a su presidente
para que oportunamente adopte las medidas que fuesen necesarias.

Puntos resolutivos

124. Por tanto, LA CORTE 

por siete votos contra uno 
1. declara que el Estado de Guatemala violó en perjuicio de los fami-

liares de Nicholas Chapman Blake las garantías judiciales establecidas en
el artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en los términos señalados en
los párrafos 96 y 97 de la presente sentencia. 

Disiente el juez Montiel Argüello. 
por unanimidad 

2. declara que el Estado de Guatemala violó en perjuicio de los fami-
liares de Nicholas Chapman Blake el derecho a la integridad psíquica y
moral consagrado en el artículo 5o. de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en los
términos señalados en los párrafos 112, 114, 115 y 116 de la presente sen-
tencia. 

por unanimidad 

3. declara que el Estado de Guatemala está obligado a poner todos los
medios a su alcance para investigar los hechos denunciados y sancionar a
los responsables por la desaparición y muerte del señor Nicholas Chap-
man Blake 

por unanimidad 

CASO BLAKE. GUATEMALA 343



4. declara que el Estado de Guatemala está obligado a pagar una justa
indemnización a los familiares del señor Nicholas Chapman Blake y a re-
sarcirles los gastos en que hayan incurrido en sus gestiones pertinentes
ante las autoridades guatemaltecas con ocasión de este proceso 

por unanimidad 
5. ordena abrir la etapa de reparaciones. 

C) ETAPA DE REPARACIONES

CIDH, Caso Blake. Reparaciones (artículo 63.1 Convención America-
na sobre Derechos Humanos). Sentencia de 22 de enero de 1999. Serie C,
núm. 48.

Voto razonado del juez A. A. Cançado Trindade.
    Voto razonado concurrente del juez Alfonso Novales Aguirre.

Artículos en análisis: (artículo 63.1 Convención Americana sobre
Derechos Humanos). Sentencia de 29 de enero de 1997. Serie C, núm. 31.

Composición de la Corte: Hernán Salgado Pesantes, presidente; Antô-
nio A. Cançado Trindade, vicepresidente; Máximo Pacheco Gómez, Oli-
ver Jackman, Alirio Abreu Burelli, Sergio García Ramírez, Carlos Vicen-
te de Roux Rengifo, Alfonso Novales Aguirre, juez ad hoc; presentes
además: Manuel E. Ventura Robles, secretario y Renzo Pomi, secretario
adjunto interino.

Asuntos en discusión: Consideraciones previas: incompetencia para
determinar reparaciones por detención y muerte; prueba: cáracter único
e inescindible; incorporación de prueba presentada en otras etapas pro-
cesales; la obligación de reparar: concepto y alcances; beneficiarios: de-
terminación de la “parte lesionada”, reparación por derecho propio
para los familiares; formas de reparación: restitutio in integrum; daño
material, desestimación parcial, reconocimiento de gastos extrajudiciales
y gastos médicos; daño moral: La jurisprudencia como medio de orienta-
ción para su cálculo; efectos morales de la desaparición forzada; cálculo
en equidad; deber de actuar en el ámbito interno: la obligación de inves-
tigar y sancionar a los responsables; debido proceso legal y garantías ju-
diciales; el recurso rápido y sencillo como pilar básico de la Convención
y del Estado de derecho; impunidad, definición, obligación de combatir-
la; gastos ante el Sistema Interamericano, apreciacion prudente; modali-
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dad de cumplimiento: plazo, moneda, consignación, exención de impues-
tos, interés moratorio.

*

Consideraciones previas: incompetencia para determinar reparaciones
por detención y muerte

21. Como la Corte ya estableció que no tiene competencia para pro-
nunciarse sobre lo relativo a la privación de libertad y muerte del señor
Nicholas Blake..., se limitará a resolver sobre las reparaciones en el mar-
co establecido en la sentencia sobre el fondo, que se refiere exclusiva-
mente a la violación, por parte de Guatemala, de los artículos 5 (Derecho
a la Integridad Personal) y 8.1 (Garantías Judiciales) de la Convención
Americana en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los
familiares del señor Nicholas Blake.

Prueba: carácter único e inescindible; incorporación
de prueba presentada en otras etapas procesales

27. Los documentos presentados por los familiares del señor Nicholas
Blake y por el Estado no fueron controvertidos ni objetados, por lo que la
Corte los tiene como válidos y ordena su incorporación al acervo probatorio.

28. El acervo probatorio de un caso es único e inescindible y se integra
con la prueba presentada durante todas las etapas del procedimiento. Por
esta razón, las declaraciones rendidas por los señores Samuel y Richard
Blake Jr., durante la audiencia pública celebrada ante esta Corte el 17 de
abril de 1997 sobre el fondo del caso, también forman parte del acervo
que será considerado durante la presente etapa, independientemente de la
solicitud de los representantes de los familiares del señor Nicholas Blake.

La obligación de reparar: concepto y alcances

31. La reparación es el término genérico que comprende las diferentes
formas como un Estado puede hacer frente a la responsabilidad interna-
cional en que ha incurrido (restitutio in integrum, indemnización, satis-
facción, garantías de no repetición, entre otras) (Caso Loayza Tamayo,
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Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos), sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C, núm. 42, párrafo
85, Caso Castillo Páez, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos), sentencia de 27 de noviembre de 1998.
Serie C, núm. 43, párrafo 48 y Caso Suárez Rosero, Reparaciones (artícu-
lo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), sentencia de
20 de enero de 1999. Serie C, núm. 44, párrafo 41).

32. La obligación de reparar establecida por los tribunales internacio-
nales se rige, como ha sido aceptado universalmente, por el derecho inter-
nacional en todos sus aspectos: alcance, naturaleza, modalidades y la de-
terminación de los beneficiarios, nada de lo cual puede ser modificado
por el Estado obligado, invocando para ello disposiciones de su derecho
interno (Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones (artículo 63.1 Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos), sentencia de 27 de agosto
de 1998. Serie C, núm. 39, párrafo 42; Caso Loayza Tamayo, Reparacio-
nes, supra 31, párrafo 86; Caso Castillo Páez, Reparaciones, supra 31,
párrafo 49 y Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra 31, párrafo 42).

33. Tal como la Corte ha indicado, el artículo 63.1 de la Convención
Americana reproduce el texto de una norma consuetudinaria que constitu-
ye uno de los principios fundamentales del actual derecho internacional
sobre la responsabilidad de los Estados (Caso Aloeboetoe y otros, Repa-
raciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos), sentencia de 10 de septiembre de 1993. Serie C, núm. 15, párrafo 43
y Cfr. Usine de Chorzów, compétence, arrêt núm. 8, 1927, C.P.J.I. série
A, núm. 9, p. 21 y Usine de Chorzów, fond, arrêt núm. 13, 1928, C.P.J.I.
série A, núm. 17, p. 29; Reparation for Injuries Suffered in the Service of
the United Nations, Advisory Opinion, I.C.J. Reports 1949, p. 184). Así
lo ha aplicado esta Corte (entre otros, Caso Garrido y Baigorria, Repara-
ciones, supra 32, párrafo 40; Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, supra
31, párrafo 84 y Caso Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, párrafo 50).
Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado surge la responsabi-
lidad internacional de éste por la violación de una norma internacional,
con el consecuente deber de reparación, y el deber de hacer cesar las con-
secuencias de la violación.

34. La reparación comprende, pues, las medidas que tienden a hacer
desaparecer los efectos de la violación cometida. Su naturaleza y su mon-
to dependen del daño ocasionado tanto en el plano material como en el
moral. La reparación no puede implicar ni un enriquecimiento ni un em-
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pobrecimiento para la víctima o sus sucesores (Cfr. Caso Garrido y Baigo-
rria, Reparaciones, supra 32, párrafo 43; Caso Castillo Páez, Reparaciones,
supra 31, párrafo 53 y caso del ferrocarril de la bahía de Delagoa, LA
FONTAINE, Pasicrisie internationale, Berne, 1902, p. 406). 

Beneficiarios: determinación de la “parte lesionada”,
reparación por derecho propio para los familiares

38. Esta Corte ya reconoció, en los puntos resolutivos 1 y 2 de la sen-
tencia de 24 de enero de 1998, que las violaciones de los artículos 8.1 y
5 de la Convención, en relación con el artículo 1.1, se dieron en perjuicio
de los familiares del señor Nicholas Blake. Por lo tanto, para los efec-
tos de las reparaciones, la Corte entiende que dichos familiares constitu-
yen la parte lesionada en el sentido del artículo 63.1 de la Convención
Americana. La Corte considera que los señores Richard Blake, Mary Bla-
ke, Richard Blake Jr. y Samuel Blake tienen un derecho propio a la repa-
ración, como parte lesionada en el presente caso. 

Formas de reparación: restitutio in integrum; daño material,
desestimación parcial, reconocimiento de gastos
extrajudiciales y gastos médicos

42. La regla de la restitutio in integrum se refiere a una de las formas
de reparación de un acto ilícito internacional (Cfr. Usine de Chorzów,
fond, supra 33, p. 48), pero no es la única modalidad de reparación, por-
que puede haber casos en que la restitutio no sea posible, suficiente o
adecuada. La indemnización corresponde en primer término a los perjui-
cios sufridos por la parte lesionada, y comprende, como esta Corte ha ex-
presado anteriormente, tanto el daño material como el moral (Caso Ga-
rrido y Baigorria, Reparaciones, supra 32, párrafo 41; Caso Loayza
Tamayo, Reparaciones, supra 31, párrafo 124 y Caso Castillo Páez, supra
31, párrafo 69; Cfr. Chemin de fer de la baie de Delagoa, sentence, 29
mars 1900, Martens, Nouveau Recueil Général de Traités, 2ème Série, t.
30, p. 402; Case of Cape Horn Pigeon, 29 November 1902, Papers rela-
ting to the Foreign Relations of the United States, Washington, D.C.: Go-
vernment Printing Office, 1902, Appendix I, p. 470); Traité de Neuilly,
article 179, annexe, paragraphe 4 (interprétation), arrêt núm. 3, 1924,
C.P.J.I., Série A, núm. 3, p. 9; Maal Case, 1 June 1903, Reports of Inter-
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national Arbitral Awards, vol. X, pp. 732 y 733 y Campbell Case,  10
June 1931, Reports of International Arbitral Awards, vol. II, p. 1158).

47. La Corte desestima la pretensión de la parte lesionada para que se
ordene el pago de US$1.161.949,00 (un millón ciento sesenta y un mil
novecientos cuarenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América)
ó US$1.329.367,00 (un millón trescientos veintinueve mil trescientos se-
senta y siete dólares de los Estados Unidos de América), reclamada por
aquélla, ya que, como consecuencia de lo precisado en su sentencia de
fondo, el monto de las reparaciones del presente caso debe limitarse al
correspondiente a la violación de los artículos 5o. y 8.1 de la Convención
Americana en relación con el artículo 1.1 de la misma en perjuicio de la
parte lesionada.

48. La Corte ha tenido en consideración que la parte lesionada realizó
numerosos viajes, principalmente a la ciudad de Guatemala, con el fin de
indagar el paradero del señor Nicholas Blake, ante el encubrimiento de lo
ocurrido y la abstención de investigar los hechos por parte de las autori-
dades guatemaltecas, desde la desaparición de aquél hasta el descubri-
miento de sus restos mortales, y que dicha situación motivó gastos por
concepto de boletos aéreos, hospedaje, alimentación, pagos por concepto
de llamadas telefónicas y otros. 

49. Asimismo, la Corte considera que dichos gastos son de carácter ex-
trajudicial, pues, como se ha probado, los familiares del señor Nicholas
Blake no acudieron ante los tribunales internos. En razón de lo anterior,
la Corte entiende que es procedente ordenar al Estado el pago de los gas-
tos razonables en que incurrió la parte lesionada a partir del 9 de marzo
de 1987 (fecha de aceptación por Guatemala de la competencia conten-
ciosa de la Corte), los cuales se estiman, equitativamente, en la cantidad
de US$16.000,00 (dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de Améri-
ca), tomando en cuenta para ello que la sentencia de fondo se refiere sola-
mente a la violación de los artículos 5 y 8 de la Convención Americana.

50. En lo que se refiere a la solicitud de que se ordene a Guatemala el
pago de la cantidad de US$138.470,00 (ciento treinta y ocho mil cuatro-
cientos setenta dólares de los Estados Unidos de América) por concepto
del tratamiento médico recibido y por recibir del señor Samuel Blake, la
Corte considera que se ha determinado que sus padecimientos se enmar-
can en la situación de la desaparición de su hermano, la incertidumbre so-
bre su paradero, el sufrimiento al conocer su muerte, y su frustración e
impotencia ante la falta de resultados de las investigaciones de los hechos
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por parte de las autoridades públicas guatemaltecas y su posterior encu-
brimiento. En razón de lo anterior, este Tribunal estima que es pertinente
otorgar al señor Samuel Blake, en equidad, una cantidad de US$15.000,00
(quince mil dólares de los Estados Unidos de América) por ese concepto,
en calidad de integrante de la parte lesionada.

Daño moral: La jurisprudencia como medio de orientación
para su cálculo; efectos morales de la desaparición forzada;
cálculo en equidad

54. La Corte estima que su jurisprudencia puede servir como orienta-
ción para establecer principios en esta materia, aunque no puede invocar-
se como único criterio por seguir, porque cada caso debe analizarse a la
luz de sus especificidades (Caso Neira Alegría y Otros, Reparaciones
(artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos), senten-
cia de 19 de septiembre de 1996. Serie C, núm. 29, párrafo 55 y Caso
Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, párrafo 83).

55. En cuanto al daño moral, la Corte ha señalado que, en muchos ca-
sos, otros tribunales internacionales han resuelto que la sentencia de con-
dena constituye per se una compensación suficiente del daño moral (a
ejemplo de la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos;
Cfr., v.g., arrêt Ruiz Torija c. Espagne du 9 décembre 1994, Serie A,
núm. 303-Ap p. 13, pár. 33). Sin embargo, la Corte considera que, en las
graves circunstancias del presente caso, esto no es suficiente; por ello es-
tima necesario conceder una indemnización por concepto de daño moral
(Cfr. en ese sentido, Caso El Amparo, Reparaciones (artículo 63.1 Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos), sentencia de 14 de sep-
tiembre de 1996. Serie C, núm. 28, párrafo 35 y Caso Castillo Páez, Repara-
ciones, supra 31, párrafo 84). Este mismo criterio ha sido establecido por la
Corte Europea (Cour eur. D.H., arrêt Wiesinger du 30 octobre 1991, Série
A, núm. 213, párrafo 85; Cour eur. D.H., arrêt Kemmache c. France (article
50) du 2 novembre 1993, série A núm. 270-B, párrafo 11; Cour eur. D.H.,
arrêt Mats Jacobsson du 28 juin 1990, Série A, núm. 180-A, párrafo 44; Cour
eur. D.H., arrêt Ferraro du 19 février 1991, Série A, núm. 197-A, pár. 21).

56. En el presente caso, la propia Corte situó la violación del artícu-
lo 5o. de la Convención en el contexto de especial gravedad de la desa-
parición forzada de persona, al establecer que las circunstancias de la
desaparición del señor Nicholas Blake “generan sufrimiento y angus-
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tia, además de un sentimiento de inseguridad, frustración e impotencia
ante la abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos”
(Caso Blake, sentencia de 24 de enero de 1998. Serie C, núm. 36, párrafo
114). 

57. En efecto, la desaparición forzada del señor Nicholas Blake causó
a los padres y a los hermanos sufrimiento y angustia intensos y frustra-
ción ante la falta de investigación por parte de las autoridades guatemal-
tecas y el ocultamiento de lo acaecido. El sufrimiento de los familiares,
violatorio del artículo 5o. de la Convención, no puede ser disociado de la
situación que creó la desaparición forzada del señor Nicholas Blake y que
perduró hasta 1992, cuando se encontraron sus restos mortales. La Corte,
en conclusión, considera plenamente demostrado el grave daño moral que
sufrieron los cuatro familiares del señor Nicholas Blake.

58. Con base en lo anterior, la Corte estima equitativo conceder
US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) a
cada uno de los cuatro familiares del señor Nicholas Blake.

Deber de actuar en el ámbito interno: la obligación de investigar
y sancionar a los responsables; debido proceso legal y garantías
judiciales; el recurso rápido y sencillo como pilar básico
la Convención y del Estado de derecho; impunidad,
definición, obligación de combatirla 

61. La Convención Americana garantiza a toda persona el acceso a la
justicia para hacer valer sus derechos, recayendo sobre los Estados parte
los deberes de prevenir, investigar, identificar y sancionar a los autores
intelectuales y encubridores de violaciones de los derechos humanos.

62. En la sentencia sobre el fondo, la Corte señaló que el artículo 8.1
de la Convención Americana, que consagra el derecho de toda persona a
ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable por un
juez o tribunal independiente e imparcial para la determinación de sus de-
rechos de cualquier naturaleza, comprende también el derecho de los fa-
miliares de la víctima a las garantías judiciales. La Corte reconoció que

el artículo 8.1 de la Convención Americana confiere a los familiares del señor
Nicholas Blake el derecho a que su desaparición y muerte sean debidamente
investigadas por las autoridades de Guatemala; a que se siga un proceso con-
tra los responsables de estos ilícitos; a que en su caso se les impongan las san-
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ciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y perjuicios que han sufri-
do dichos familiares (Caso Blake, supra 56, párrafo 97).

63. El artículo 8.1 de la Convención Americana guarda relación directa
con el artículo 25 en relación con el artículo 1.1, ambos de la misma, que
asegura a toda persona un recurso rápido y sencillo para lograr, entre
otros resultados, que los responsables de las violaciones de los derechos
humanos sean juzgados y para obtener una reparación por el daño sufri-
do. Como ha dicho esta Corte, el artículo 25 “constituye uno de los pila-
res básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado
de derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención”,
toda vez que contribuye decisivamente a asegurar el acceso a la justicia
(Caso Castillo Páez, sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C, núm.
34, párrafos 82 y 83; Caso Suárez Rosero, sentencia de 12 de noviembre
de 1997. Serie C, núm. 35, párrafo 65; Caso Paniagua Morales y otros,
sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C, núm. 37, párrafo 164; Caso
Loayza Tamayo, Reparaciones, supra 31, párrafo 169 y Caso Castillo
Páez, Reparaciones, supra 31, párrafo 106). 

64. El Estado tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, que la
Corte ha definido como “la falta en su conjunto de investigación, perse-
cución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las vio-
laciones de los derechos protegidos por la Convención Americana” (Caso
Paniagua Morales y otros, supra 63, párrafo 173). Al respecto, la Corte
ha advertido que 

...el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios
legales disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las
violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de
sus familiares (Caso Paniagua Morales y otros, supra 63, párrafo 173).

65. Por consiguiente, el Estado tiene la obligación de investigar los
hechos que generaron las violaciones a la Convención Americana en el
presente caso, identificar a sus responsables y sancionarlos y adoptar las
disposiciones de derecho interno que sean necesarias para asegurar el
cumplimiento de esta obligación (artículos 1.1 y 2 de la Convención
Americana) (Caso Loayza Tamayo, Reparaciones, supra 31, párrafo 171
y Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra 31, párrafo 80).
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Gastos ante el Sistema Interamericano,
apreciacion prudente

69. Luego del examen de los gastos cuyo reembolso solicita la parte le-
sionada, la Corte observa que éstos derivan de los viajes a Guatemala
para recabar información relacionada con el trámite ante la Comisión;
viajes de los abogados de la familia Blake para comparecer ante ésta y
ante la Corte, inclusive alimentación y hospedaje; y erogaciones diversas
por traducciones, llamadas telefónicas, fotocopias y correspondencia, mo-
tivadas, todas ellas, por la presentación del caso ante los órganos del sis-
tema interamericano de protección de los derechos humanos.

70. Corresponde a la Corte apreciar prudentemente el alcance específi-
co de dichos gastos, pues si bien los abogados de la parte lesionada actua-
ron gratuitamente, el Tribunal entiende que aquella debió hacer algunos
gastos para el trámite del presente caso ante el sistema interamericano de
protección de los derechos humanos, en razón de lo cual considera equi-
tativo conceder a la parte lesionada una indemnización de US$10.000,00
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América) como compensación
por las erogaciones realizadas en sus gestiones ante dicho sistema. 

Modalidad de cumplimiento: plazo, moneda, consignación,
exención de impuestos, interés moratorio

71. Para dar cumplimiento a la presente sentencia, el Estado deberá pa-
gar, en un plazo de seis meses a partir de su notificación, las indemniza-
ciones establecidas en favor de los señores Richard Blake, Mary Blake,
Richard Blake Jr. y Samuel Blake, como parte lesionada, y, si alguno de
ellos hubiere fallecido, a sus herederos. El Estado puede cumplir sus
obligaciones mediante el pago en dólares estadounidenses o su equiva-
lente en moneda guatemalteca, a los beneficiarios o a sus representantes
debidamente acreditados. Para determinar esa equivalencia se utilizará
el tipo de cambio del dólar estadounidense y la moneda guatemalteca
en la plaza de Nueva York, Estados Unidos de América, del día anterior
al pago.

72. Si por algún motivo no fuese posible que los beneficiarios de las
indemnizaciones las reciban dentro del plazo indicado de seis meses, el
Estado deberá consignar dichos montos a su favor en una cuenta o certifi-
cado de depósito en una institución financiera solvente, en dólares esta-
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dounidenses o su equivalente en moneda guatemalteca, y en las condicio-
nes financieras más favorables. Si al cabo de diez años la indemnización
no es reclamada, la suma será devuelta, con los intereses devengados, al
Estado guatemalteco. 

73. Las indemnizaciones indicadas en la presente sentencia no podrán
ser objeto de impuesto presente o futuro alguno.

74. En caso de que el Estado incurra en mora, pagará un interés sobre la
suma adeudada, correspondiente al interés bancario moratorio en Guatemala.

D) ETAPA DE INTERPRETACIÓN

CIDH, Caso Blake. Interpretación de la Sentencia sobre Reparaciones
(artículo 67 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia
de 1o. de octubre de 1999. Serie C, núm. 57.

Artículos analizados: Artículos 63.1 y 67 Convención Americana;
31.1 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados; 23 y 58 Re-
glamento de la Corte

Composición de la Corte: Antônio A. Cançado Trindade, presidente; Má-
ximo Pacheco Gómez, vicepresidente; Hernán Salgado Pesantes, Oliver
Jackman, Alirio Abreu Burelli, Sergio García Ramírez, Carlos Vicente de
Roux Rengifo, y Alfonso Novales Aguirre, juez ad hoc; presentes, además:
Manuel E. Ventura Robles, secretario y Renzo Pomi, secretario adjunto.

Asuntos en discusión: Composición de la Corte que interpreta; objeto
de la interpretación; admisibilidad; criterios de interpretación, (artículo
31.1 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados), el sentido
corriente de los términos; reintegro de gastos extrajudiciales y gastos
ante el sistema interamericano; reconocimiento de locus standi en etapa
de reparaciones, efectos.

*

Composición de la Corte que interpreta

1. De conformidad con el artículo 67 de la Convención, la Corte es
competente para interpretar sus fallos y, para realizar el examen de la de-
manda de interpretación, debe integrarse, si es posible, con la composi-
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ción que tenía al dictar la sentencia respectiva (artículo 58.2 del Reglamen-
to). En esta ocasión, la Corte se integra con los jueces que dictaron la senten-
cia sobre reparaciones, cuya interpretación ha sido solicitada por Guatemala.

Objeto de la interpretación

9. La primera cuestión se refiere a la determinación de si las indemni-
zaciones ordenadas por la Corte bajo el rubro de “gastos de carácter ex-
trajudicial” (sentencia sobre reparaciones), pueden ser considerados den-
tro del concepto de “gastos en que [se haya] incurrido en [las] gestiones
pertinentes ante las autoridades guatemaltecas con ocasión de este proce-
so”(sentencia de fondo)...

10. Un segundo aspecto de la demanda de interpretación se refiere a la
orden efectuada por la Corte de pagar a la parte lesionada $10.000,00
(diez mil dólares de los Estados Unidos de América) como “reintegro de
los gastos efectuados en la tramitación del caso ante el sistema interame-
ricano de protección de los derechos humanos”...

24. El Estado, en la demanda de interpretación, se remitió al punto re-
solutivo cuarto de la sentencia de fondo y al punto resolutivo segundo li-
terales a.iii. y b) de la sentencia sobre reparaciones. Con respecto a estos
puntos el Estado alegó que existen discrepancias “absolutas” entre los
mismos, ya que la sentencia de fondo ordenó a Guatemala resarcir “los
gastos en que hayan incurrido en sus gestiones pertinentes ante las auto-
ridades guatemaltecas con ocasión de este proceso” mientras que en la
sentencia sobre reparaciones, ordenó al Estado el pago por concepto de
gastos extrajudiciales y el reintegro de los gastos efectuados en la trami-
tación del caso ante el sistema interamericano. En el sentido corriente la
expresión “gastos ante las autoridades guatemaltecas” no incluye “gastos
de carácter extrajudicial” ni “gastos efectuados en la tramitación del caso
ante el sistema interamericano de protección de los derechos humanos”.
El Estado concluye que ni la Comisión ni la Corte pueden ser considera-
das como “autoridades guatemaltecas”.

Admisibilidad

12. El artículo 67 de la Convención exige, como presupuesto de admi-
sibilidad de la demanda de interpretación de la sentencia, que ésta sea
presentada “dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notifica-
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ción del fallo”. En el presente caso, la Corte ha constatado que la senten-
cia sobre reparaciones fue notificada al Estado el 25 de enero de 1999.
Por lo tanto, la demanda de interpretación, de fecha 21 de abril de 1999, fue
presentada oportunamente...

14. Corresponde ahora a la Corte verificar si la demanda de interpreta-
ción cumple con los requisitos normativos exigidos. El artículo 58 del
Reglamento establece, en lo conducente, que

 [l]a demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención
podrá promoverse en relación con las sentencias de fondo o de reparaciones y
se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en ella, con precisión,
las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya interpretación
se pida.

De conformidad con la norma convencional a que hace referencia este
artículo, la Corte está facultada para interpretar sus fallos cuando exista
desacuerdo sobre el sentido o alcance de los mismos.

18. La Corte ha dicho que

[la] interpretación de una sentencia implica no sólo la precisión del texto de
los puntos resolutivos del fallo, sino también la determinación del alcance, el
sentido y la finalidad de la resolución, de acuerdo con las consideraciones de
la misma. Este ha sido el criterio de la jurisprudencia internacional (Eur.
Court H. R., Ringeisen case (Interpretation of the Judgment of 22 June 1972),
judgment of 23 June 1973, Series A, Vol. 16).1

20. En cuanto a la presente demanda de interpretación, la Corte consi-
dera aplicable lo manifestado en un caso anterior, en el sentido de que

contribuye a la transparencia de los actos de este Tribunal, esclarecer, cuando
estime procedente, el contenido y alcance de sus sentencias y disipar cualquier
duda sobre las mismas, sin que puedan ser opuestas a tal propósito considera-
ciones de mera forma.2
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Criterios de interpretación, el sentido corriente de los términos

21. El Estado, en su alegato afirmó que, de acuerdo al artículo 31.1 de
la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, constituye una
regla general “la interpretación de los términos conforme al sentido co-
rriente que estos tengan”. La Corte observa que el artículo mencionado
por Guatemala no establece un único criterio de interpretación, pues fun-
damentalmente los tratados deben interpretarse “de buena fe conforme al
sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el
contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin”.

22. En razón de lo anterior, la Corte considera que, aún cuando son
claros el alcance y el contenido de lo dispuesto en la sentencia sobre repa-
raciones, es útil dilucidar los puntos planteados por el Estado para disipar
cualquier duda con respecto al pago de los gastos de carácter extrajudicial
y el reintegro de los gastos efectuados en la tramitación del caso ante el
sistema interamericano de protección de los derechos humanos.

Reintegro de gastos extrajudiciales y gastos ante el sistema interamericano,
reconocimiento de locus standi en etapa de reparaciones, efectos

25. En cuanto a la primera cuestión planteada por el Estado, en relación
con el pago a los familiares del señor Nicholas Blake de US$16.000,00
(dieciséis mil dólares de los Estados Unidos de América) por “concepto
de gastos de carácter extrajudicial”, la Corte precisa que cuando ordenó
dicho pago se refirió a los gastos efectuados por los familiares de la vícti-
ma en sus gestiones personales ante las autoridades guatemaltecas, en
particular, ante las autoridades del Poder Ejecutivo, ya sean estas milita-
res o administrativas, en el proceso de indagar el paradero del señor Ni-
cholas Blake. En razón de lo anterior, no hay contradicción al respecto
entre las sentencias de fondo y reparaciones.

26. En cuanto a la segunda cuestión, relativa al reintegro de los gastos
efectuados en la tramitación del caso ante el sistema interamericano, la
Corte aclara que el artículo 23 del Reglamento vigente, reconoce locus
standi a las víctimas, sus familiares o sus representantes, condición que
los habilita para presentar sus reclamaciones, argumentos y pruebas en
forma autónoma en la etapa de reparaciones, y permite que se les reco-
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nozca el derecho al reintegro de los gastos asociados a su actuación ante
el sistema. 

27. Esta Corte ha dicho que “en la práctica la asistencia legal a la vícti-
ma no se inicia apenas en la etapa de reparaciones, sino [que] comienza
ante los órganos judiciales nacionales y continúa en las sucesivas instan-
cias del sistema interamericano de tutela de los derechos humanos, es de-
cir, en los procedimientos que se siguen ante la Comisión y ante la Cor-
te...”.3 En su jurisprudencia reciente, a partir de la entrada en vigor del
actual Reglamento, este Tribunal ha reconocido que las costas 

constituyen un asunto por considerar dentro del concepto de reparación al que
se refiere el artículo 63.1 de la Convención, puesto que derivan naturalmente
de la actividad desplegada por la víctima, sus derechohabientes o sus repre-
sentantes para obtener la resolución jurisdiccional en la que se reconozca la
violación cometida y se fijen sus consecuencias jurídicas.4

28. La Corte, en su sentencia de 22 de enero de 1999, ordenó el resar-
cimiento de los gastos por concepto de tramitación del caso ante los órga-
nos del sistema interamericano de derechos humanos, al declarar proce-
dente la petición que, en tal sentido, hicieron al Tribunal los familiares de
la víctima, o sus representantes, en la etapa de reparaciones.

29. Dicha compensación sólo podía ordenarse en la sentencia sobre re-
paraciones, como en efecto se hizo. La sentencia de fondo, podía, en con-
secuencia, omitir toda referencia a este respecto sin que por ello los fami-
liares de la víctima perdieran su derecho al resarcimiento de los gastos
relacionados con sus actuaciones ante el sistema interamericano.

30. Por las razones expuestas anteriormente, la Corte estima que no
existe la contradicción alegada por el Estado, entre los dispositivos de las
sentencias sobre el fondo (de 24 de enero de 1998) y sobre reparaciones
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3 Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre
Derechos Humanos), Sentencia de 27 de agosto de 1998. Serie C, núm. 39, párrafo 81.

4 Cfr. Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra nota 3, párrafo 79; Caso
Loayza Tamayo, Reparaciones (artículo 63.1 Convención Americana sobre Derechos
Humanos), Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C, núm. 42, párrafo 176; Caso
Suárez Rosero, Interpretación de la Sentencia sobre Reparaciones (artículo 67
Convención Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia de 29 de mayo de 1999.
Serie C, núm. 51, párrafo 40 y Caso Loayza Tamayo, Interpretación de la Sentencia sobre
Reparaciones (artículo 67 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Sentencia
de 3 de junio de 1999. Serie C, núm. 53, párrafo 24.



(de 22 de enero de 1999) y que la indemnización ordenada en la primera
de esas decisiones por concepto de “gastos ante las autoridades guatemal-
tecas” no excluye la posibilidad del Tribunal de ordenar, como lo hizo en
la sentencia sobre reparaciones, el pago reclamado por los familiares de la
víctima tanto de los “gastos de carácter extrajudicial” como el “reintegro
de los gastos efectuados en la tramitación del caso ante el sistema intera-
mericano de protección de los derechos humanos”.
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